
CONTRATO NO. 089 DEL 13 DE AGOSTO DE 2024. (1

•

fr-L

CONTRATISTA

IDENTIFICACIon

OBJETO

VALOR

FORMA DE PAGO

PLAZO DE
EJECUCIÓN Y
VIGENCIA
LUGAR DE
EJECUCIÓN

Entre los suscritos a saber el Docto
cedula de ciudadanía No1.049..635.354 de Tunja - Boyacá, actuando en su calidad de

Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de Cota EMSERCOTA S.A. E.S.P. con NIT
No. 900.124.654-4, Sociedad Anónima Descentralizada del Nivel Municipal; nombrado
mediante Acta de Junta

veinticuatro (2024), en uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el

numeral 8 del Artículo 46 de los Estatutos, quien para efectos se denominará LA EMPRESA,

por una parte y por la otra SEGUNDO CLIMACO MENJURA MENDIETA , mayor de edad
e identificado con cédula de ciudadanía No. 74.439,265 de Sutamarchan, obrando en

nombre propio y quIen para
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el présente contrato previas las siguientes

CONSIDERACIONES: 1, La empresa de servicios Públicos de Cota, Emsercota S.A E.S.P,
es una Sociedad A nomina por acciones de Carácter oficial, descentralizada del Orden
Municipal, para la prestación de servicios públicos Domiciliarios de Acueducto,
alcantarillado y aseo y regida por lo establecido en la ley 142 de 1994. 2

ley también prevé la contratación de servicios de apoyo a la gestión, cuando no se cuente
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SEGUNDO CLIMACO MENJURA MENDIETA

C.C. NO. 74.439.265 de Sutamarchan

PRESTACIO
ASIGNADO A LA GERENCIA DE LA EMPRESA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DE COTA EMSERCOTA S.A. E.S.P

El valor del contrato será de ONCE MILLONES QUINIENTOS

MIL PESOS M/CTE ($11.500.000); que será distribuidos de la
siguiente mensuales valor de DOSrnariera: pagos por
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2,500.000)
CON CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL NO. 2024000221 DEL 09 DE AGOSTO DE

2024.

El pago de este contrato se hará mediante pago vencido,
previa presentación del informe de actividades, cuenta de

certificación decobro expedidocumplimiento ely por
supervisor del contrato designado por EMSERCOTA S.A.

E.S.P. y el pago de los Aportes de Seguridad Social Integral
(Salud, Pensión y Riesgos Laborales).
El plazo de ejecución sera cuatro meses (04) y 16 dias se
contara a partir de la suscripción del Acta de Inicio, fecha de
terminación máxima del'contrato 31 de diciembre de 2024
EN LA SEDE ADMINISTRATIVA DE EMSERCOTA S.A.

E.S.P,, CALLE 12 NRO. 4-35 DEL MUNICIPIO DE COTA,
CUNDINAMARCA, O DONDE, POR LA CALIDAD DEL
OBJETO CONTRACTUAL, SE REQUIERA

c ftcado con

Cinco (05)delDirectiva de febrero de dos milNo. 27

denomfnará ELdelefectos contratolos presente se

En tal sentido la



Cbcon personal dentro de la planta de cargos con la experticia, competencia, experiencia
específica y especializada, y la formación académica para el efecto, conforme a lo señalado

en la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015.3. teniendo en cuenta que mediante
Resolución No. 1942 de 2022 fue entregado en comodato de un (01) vehículo de
servicio oficial identificado camioneta con placas OSD378 y que este se encuentra
asignada a la gerencia de la Empresa de Servicios Públicos de Cota EMSERCOTA
S.A. E.S.P; y que el gerente manifiesta que requiere que se realice la contratación
de un conductor para que maneje dicho vehículo y este a su servicio para cumplir
con el objeto misional. 4. Se hace indispensable el apoyo de una persona para

desarrollar dicha actividad en la Empresa de Servicios Públicos de Cota
EMSERCOTA S.A. E.S.P., con el propósito de facilitar el desarrollo de las funciones
de los servidores públicos y la ejecución de las obligaciones a cargo de la gerencia,
para ello se debe garantizar de manera eficaz y eficiente el desarrollo de los

procesos misionales y operativos de la entidad garantizando el desplazamiento del

gerente y los servidores públicos, con el fin de adelantar las actividades en el

municipio y fuera del perímetro urbano..5. Por lo tanto, se requiere realizar el

procedimiento contractual para PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONDUCTOR
ASIGNADO A LA GERENCIA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE

COTA EMSERCOTA S.A. E.S.P 6. Que dentro del presupuesto de la Empresa, existe
partida suficiente para dar cumplimiento al presente contrato, de conformidad con el

Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por el Profesional Universitario del
área financiera de la Empresa de la vigencia 2024. 7. Que EL CONTRATISTA manifiesta
bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente
contrato, que no se encuentra incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad del estatuto

de contratación y sus modificaciones.,CLAySybA$,: PRIMERA. OBJETO. PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE CONDUCTOR ASIGNADO A LA GERENCIA DE LA EMPRESA

DE SERVICIOS pÚBLICOS DE COTA EMSERCOTA S.A. E.S.P. SEGUNDA. -

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Para efectos del cumplimiento del contrato, objeto
de la presente, EL CONTRATISTA se compromete a cumplir: ESPECIFICAS: 1. Apoyar a

EMSERCOTA S.A. E.S.P en la conducción del vehículo asignado, transportando at

personal requerido, atendiendo el itinerario y solicitudes realizadas.2.Retirar y estacionar el

vehículo asignado del sitio dispuesto para tal fin, dentro de los horarios establecidos o
cuando las necesidades del servicio lo requieran de conformidad con las instrucciones del
supervisor. 3. Informar oportunamente al supervisor o a quien este delegue, acerca de
cualquier anomalía o falla en el vehículo asignado, del vencimiento del SOAT, seguro todo

riesgo, revisión tecno mecánica, mantenimientos, reparaciones, y demás necesarios para
la operación normal del vehículo.4. Mantener el vehículo con unos niveles óptimos y
necesarios de combustible, agua, aceite y demás insumos para su correcto funcionamiento.
Así como mantenerlo en buenas condiciones de aseo y presentación. 5. Hacer un uso

adecuado del vehículo y utilizarlo únicamente para actividades oficiales de EMSERCOTA
S.A. E.S.P. 6. Llevar las planillas diarias de uso del vehículo en los formatos suministrados
por el supervisor.7. Las demás que sean asignadas por el Gerente o supervisor del contrato
de acuerdo al objeto contractual. GENERALES-- Para efectos del cumplimiento del contrato,
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F)objeto de la presente, EL CONTRATISTA se compromete a cumplir, además de las

obligaciones inherentes a la naturaleza del objeto a contratar y las derivadas de las
disposiciones legales vigentes que regulan su actividad y las siguientes: a) Llevar a cabo la
ejecución del objeto del contrato según la normatividad y metodología vigente. b)
Suministrar la información y documentación que LA EMPRESA requiera para el debido
seguimiento de la ejecución del contrato y la verificación del cumplimiento de las
obligaciones allí estipuladas. c) Realizar las actividades con el cuidado y diligencia
necesarios, de manera que el objeto del contrato se cumpla en la forma y en el término
previsto; coordinado con lo dispuesto por la EMPRESA y la ejecución del contrato en la

medida que el cumplimiento de esté lo demande. d) Permitir y facilitar la supervisión del
desarrollo de las actividades, en cualquier momento que lo estime conveniente la
EMPRESA. e) Informar de inmediato cualquier improvisto o impedirnento que perturbe el

cumplimiento del contrato. f) Las descritas en el objeto y alcance contractual. g)

Disponibilidad de un sábado al mes de manera obligatoria para capacitaciones. h). Contar
con sus propios equipos para el desarrollo de las funciones en cumplimiento del objeto
contractual. TERCERA- OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. – 1. Prestar la colaboración

suficiente y oportuna al contratista para el cumplimiento del objeto contractual. 2. Garantizar
la apropiación de los recursos presupuestales para la ejecución del contrato. 3. Realizar el

seguimiento o supervisión de cumplimiento del objeto contractual 4. Tramitar
oportunamente el pago del valor del contrato respectivo, previa certificación de la efectiva
prestación del servicio emitida por el supervisor. CUARTA: VALOR. –: De acuerdo con el

proyecto, el presupuesto que se estima es por la suma total ONCE MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($11.500.000), con certificado de disponibilidad

presupuestal no. 2024000221 del 09 de agosto de 2024. QUINTA: FORMA DE PAGO El

pago de este contrato se hará mensual mediante pago vencido, previa presentación
del informe de actividades, cuenta de cobro y certificación de cumplimiento expedido
por el supervisor del contrato designado por EMSERCOTA S.A. E.S.P. y el pago de

los Aportes de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos
Laborales). §FXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de

ejecución será desde la suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2024,

previa expedición del registro presupuestal. $EPTIMjA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. -
El gasto que ocasione el presente contrato de Prestación de Servicios se encuentra
respaldado por el certificado de disponibilidad presupuestal No. 2024000221 del 09 de

agosto de 2024, expedido por la Profesional Universitario del área Financiera de la

EMPRESA, deE Presupuesto General de Rentas y Gastos para la vigencia de 2024.
OCTAVA: EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: EL CONTRATISTA en ejercicio de la

labor encomendada actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará
sometido a horarios, ni subordinación laboral. Queda claramente entendido que el presente
contrato no genera relación laboral con el CONTRATISTA o quienes llegase a emplear y
en consecuencia NO TENDRA derecho a pago de prestaciones sociales o de algún tipo de
emolumentos distintos al valor de los honorarios acordados en este contrato. Parágrafo:
Para dar inicio al contrato, el CONTRATISTA deberá estar afiliado al sistema general de

seguridad social en salud, A.R.L. y pensiones, y los pagos por este concepto estarán a su

cargo. NOVENA: MULTAS. El incumpfimiento por parte del CONTRATISTA, de cualquiera
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1)de las obligaciones que contrae en virtud del presente contrato dará derecho la EMPRESA
a imponerle multas diarias sucesivas equivalentes al cero punto uno por ciento (0.1 %) por
cada día de retardo, y sucesivas por cada día hábil de retardo o incumplimiento sin que el

monto total de la multa exceda del diez por ciento (10%) del valor total del contrato y hasta
por el término de treinta (30) días calendario. Si vencido este término el CONTRATISTA no

cumple con sus obligaciones, la EMPRESA podrá dar por terminado el presente contrato
sin previo aviso. PARÁGRAFO. Las multas de que trata la presente cláusula pueden
imponerse como acto independiente a la terminación del contrato, se harán efectivas por
cobro al contratista caso en el cual se podrá deducir de su valor o del saldo que se llegare
a adeudar a éste. DECIMA: SANCIÓN PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento

del contrato la EMPRESA, podrá imponer al CONTRATISTA, a título de pena, una sanción
pecuniaria equivalente al diez por ciento (10'7,) del valor total del contrato, que se hará

efectiva por la EMPRESA, una vez se dé el hecho del incumplimiento. La efectividad de la
sanción penal pecuniaria no impide a la EMPRESA el ejercicio de las demás sanciones

contractuales o de las acciones previstas en las leyes vigentes. DECIMA PRIMERA.
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA COMPROMISORIA. Los conflictos que
se sucedan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente
mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación. Si Élegaren a fracasar los
mecanismos antes estipulados, se solucionarán, a través de un Tribunal de Arbitramiento

constituido para el efecto por la Cámara de Comercio, cuyos costos serán asumidos por
igual tanto por la EMPRESA corno por el CONTRATISTA. El Tribunal estará integrado por
un árbitro especialista en derecho administrativo, contratación estatal, o afines, el cual
fallará el laudo que resulte del mismo en derecho. pECIMA SEGUNDA. INHABILIDADES

E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA con la suscripción de este contrato afirma
bajo juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
y demás prohibiciones para contratar previstas en la Constitución Política y en el artículo 8
y ss., de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. DECIMIA TERCERA.
SUPERVISIÓN. La Supervisión será ejercida por el funcionario designado por la Empresa
para ello, quien deberá velar por la debida ejecución del contrato y realizar la certificación
mensual para el pago al CONTRATISTA, además deberá cumplir con las siguientes
funciones: l. Expedir los cumplidos relacionados con la documentación allegada por parte
del contratista. 2. Exigir al contratista, la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.
3. Buscar el curriplimiento de los fines del presente contrato. 4. La correcta ejecución del

objeto de la referencia. 5. Verificar que los pagos efectuados se hagan en desarrollo de lo
establecido. 6. Informar a la GerenQia las modificaciones que deban producirse en
desarrollo de la misma para su correcta ejecución. 7. Proteger los derechos de la Empresa

del contratista y de los terceros que se puedan ver afectados con la ejecución del objeto
contratado. 8. Informar a la Gerencia de la Empresa, la fecha de vencimiento del plazo de
ejecución del contrato. 9. Reportar al contratista, por escrito las fallas o anomalías
presentadas en la ejecución del objeto del contrato. Proyectar el acta de liquidación del

contrato. 10. Verificar el cumplimiento del contratista, respecto del pago de los aportes al
Sistema de Seguridad Social integral e informar de ello. 11. Suscribir las Actas de Iniciación
y de corte cuando a ello haya lugar. 12. Cumplir con las demás obligaciones que contribuyan
a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del contrato. DECIMA CUARTA:

e
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\TERMINACIÓN BILATERAL ANTICIPADA: Las partes de común acuerdo manifiestan que

si el CONTRATISTA no presenta los requisitos para la ejecución del contrato en el término
de cinco (5) días contados a partir de la fecha de suscripción del presente, se
terminará. DECIMA QUINTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se

ltquidará conforme lo señalado en el manual de contratación de la Empresa, es decir, se

dará aplicación a los procedimientos allí señalados para cualquiera de las formas de

liquidación del contrato. DECIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - Los
conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán
preferiblemente mediante mecanismos de conciliación y transacción. DÉCIMA SEPTIMA:
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: El contratista deberá

acreditar el cumplimiento de las obligaciones parafiscales con sus empleados cuando a ello
hubiere lugar y al Sistema General de Seguridad Social Integral. El incumplimiento de la

obligación del pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral generará la

imposición de multas sucesivas hasta cuando se pague dicha obligación, previa verificación
de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad Administradora
PARAGRAFO: Corresponde a la entidad a través del supervisor velar por el estricto
cumplimiento del pago y montos de los conceptos de seguridad social y pensión se
efectúen, así como verificar según el caso la deducción de pago de Riesgos

Profesionales. DECIMA OCTAVA: INDEMNIDAD: Será obligación del contratista,
mantener a la EMPRESA indemne de cualquier reclamación proveniente de terceros que
tengan como causa las actuaciones del contratista. DECIMA NOVENA:
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se entenderá perfeccionado

una vez se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y se suscriba por las partes.
Para la ejecución se requiere de la existencia de la Disponibilidad Presupuestal y Registro
Presupuestal. VIGESIMA: GARANTÍA. Por no existir ningún riesgo que tenga que ser
protegido en cuento a la calidad del servicio, no se exige garantía o pólizas. VIGESIMA
PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. La legislación aplicable es la privada, de acuerdo

al artículo 31 de la ley 142 de 1994, modificado por la ley 689 de 2001, el cual consagra el

régimen jurídico especial para la celebración de contratos, por parte de las empresas de

servicios públicos domiciliarios, norma declarada exequible mediante sentencia C-066 DE

1997. Así mismo y según lo establecido en la Ley 489 de 1998, artículos 38 y demás normas
conc,ordantes, las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios, son entidades
descentralizadas por servicios, por lo cual el régimen contractual aplicable es el de derecho
privado, contenido en la Ley 142 de 1994, por expresa remisión de la Ley 80 de 1993, Ley
1150 de 2007, no obstante las actuaciones adelantadas por las empresas prestadoras de

servicios públicos deberán atender de los principios de la función pública. En virtud de lo

anterior, la legislación aplicable al presente contrato será la regulada en la Ley 142 de 1 .994,

la Ley 689 de 2001 y el manual de contratación de la empresa EMSERCOTA S.A. E.S.P.
VIGESIMA SEGUNDA. CESIÓN. El CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente a

persona o entidad alguna el presente Contrato salvo autorización expresa o escrita de la
EMPRESA. VIGESIMA TERCERA. MODIFICACIONES. El presente contrato no podrá
modificarse sin previo acuerdo de las partes. VIGESIMA CUARTA, TERMINACIÓN DEL
CONTRATO. Además de la posibilidad de la terminación de este contrato por mutuo
acuerdo de los contratantes, por estipulación expresa se incluyen las causales de

e
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d)terminación, interpretación y modificación unilateral por parte de la EMPRESA, de
sometimiento a las leyes nacionales y de caducidad previstas en la ley 80 de 1993 y demás
normas concordantes. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA DOMICILIO. Para todos los

efectos a que haya lugar en desarrollo del presente contrato, las partes acuerdan como
domicilio contractual el Municipio de Cota, Cundinamarca. Para constancia se firma en la

empresa, EMSERCOTA S.A. E.S.P., a los trece (13) días del mes de agosto del año dos
mil veinticuatro (2024)

:1Fa h SA CONTRATISTA

ANDRÉS FELIPE RIÑCÓN DA\

Gerente
EMSERCOTA S.A. E.S.P

’ÜrENJURAW
MENDIETA

C.C. No. 74.439.265 de Sutamarchan

FUNCiONARIO NOIB é–6

ÍR®ié13 r M
S.A E.S.P

REVISÓ Fabiola Enciso -Asesora Gem;
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